
INFORME SECRETARIAL: Anolaima, Cundinamarca a los ocho (08) días del mes de julio de 
2021. Al despacho de la Señora Juez informando que se requirió a la accionada y dentro del 
término, allega respuesta al demandado, Sírvase proveer. ¡

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ 
SECRETARIA

-i. Rama Judicial%
csj 

.
(üüüi

*
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE

ANOLAIMA -CUNDINAMAKÜA

Anolaima, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021)

Ref.: INCIDENTE DE DESACATO No.2021-0081

téngase en cuenta que se radica incidente de desacato y se encuentra que la 
accionada - incidentada informa el tramite aplicado al fallo de tutela proferido; la 
incidentante allega escrito desistiendo del trámite incidental

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ANOLAIMA - CUNDINAMARCA,

RESUELVE:

PRIMERO: se acepta el desistimiento del trámite incidental en consecuencia no da 

apertura al incidente de desacato por cuanto el accionado dio cumplimiento a lo 

ordenado en fallo de tutela.

SEGUNDO: Se ordena el archivo del expediente, previa desanotación en el libro 
respectivo. Por Secretaría déjense las constancias correspondientes.

CUMPLASE

i
SA FERIA GRIMALDOMARGARITA RO
JUEZ



ENTRADA AL DESPACHO: 7 de julio de 2021, El fecha pasa al Despacho de la 
Señora Juez con una solicitud de la parte demandante, Sírvase proveer,

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ 
Secretaría

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
/moiaima, ocno yuo) ue juno ue uos nui veinuuiiu

REF: sucesión No. 2020-19 
DE EULOGIO RUBIANO NA VAREETE

Visto el informe secretarial el Juzgado Dispone:

1. Teniendo en cuenta que se requiere notificar al heredero señor TIBERIO 
RUBIANO MUÑOZ, se ORDENA SU EMPLAZAMIENTO, PROCEDASE tal 
como lo dispone el art. 10 DEL DECRETO 806 DE JUNIO 4 DE 2020 (los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 
de personas emplazadas, sin necesidad de un medio escrito), procédase 
de conformidad.

NOTIFIQUESE

'.'QX.'O i
MARGARITA rosa feria grimaldo 

JUEZ

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL QEANOLAIMA 
El presente auto se notifica por anotación errestado 
No. 24 hoy 09 DE /ULIO DE 2021, siendo las 8:00 A.M.

La Secretaria,

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ



ENTRADA AL DESPACHO: 07 de julio de 2021,
En la fecha entra al despacho de la señora Juez informando que LA PARTE ACTORA, descorrió 
el traslado de las excepciones, sírvase proveer.

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ 
SECRETARIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anolaima, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021)

REF: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO No.2ü2Ü 055 
DE MIGUEL FERNANDO LUNA CONTRA NICOLAS LEON 
MONCADA Y LEONOR MONCADA.

Visto el informe secretarial, el Juzgado dispone:

1. Tener en cuenta que EL APODERADO del demandante descorrió el término 
de las excepciones de fondo.

NOTIFIQUESE

MARGARITA rosa feria grimaldo

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA 
El presente auto se notifica por anotación en estado 
No. 24, hoy 09 de julio de 2021, siendo las 8:00 A.M.

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ 
SECRETARIA



INFORME SECRETARIAL: 07 de julio de 2021,
------- 1 J —

del art 372 CGP, sírvase proveer.

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ 
Secretaria.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anolaima, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021)

REF- PERTENENCIA No 2018-00158 de MARIA DEL CARMEN ARIAS ARIAS
CONTRA JAIME PALACIOS

Teniendo en cuenta lo solicitado, y que se requiere continuar con el trámite del 
proceso el Juzgado dispone:

i/tü l ^ j______ del mes de
2021, a partir de las |Q - ^0 CU^ ~ am para continuar la práctica de la 

diligencia de los artículos 372 y 373 del C.G del P.

del año1. SEÑALESE, día

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

L
TA ROSA FERIA GRIMALDOMARG

JUEZ

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA 
El presente auto se notifica por anotación en estado 
No. 24 del 09 de julio de 2021, siendo las 8:00 A.M.

La Secretaria,

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANOLAIMA CUNDINAMARCA

RADICACIÓN:
DENUNCIANTE:
DENUNCIADO:
DECISION:

No. 2018-0024
GUSTAVO LEAL BETSABE RODRIGUEZ. 
SALUSTACION GAMBA DE GUATAQUIN 
SENTENCIA

Anolaima Cund., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021).

Procede el despacho a ADICIONAR la sentencia dentro del proceso de pertenencia 
instaurado, por GUSTAVO LEAL contra SALUSTACION GAMBA DE GUATAQUIN.

I. ANTECEDENTES

El Juzgado Promiscuo Municipal de Anolaima - Cundinamarca, mediante sentencia 
calendada 28 de julio de 2021, profirió sentencia dentro del proceso de la referencia. 
Conforme aparece en la sentencia ya referida, su parte resolutiva se Decidió:

PRIMERA: DECLARAR que GUSTAVO LEAL MARTINEZ ha adquirido por 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio el siguiente mmueoie:

“la cuota parte que le corresponde a la demandada del predio con código catastral 
25040000100040234000 y número de matrícula 156-36783 ubicado en el Municipio 
de Anolaima (Cundinamarca), Vereda Santa Barbará, según la Escritura Pública No 
215 del 12 de mayo de 1989 expedida por el Notario Único de dicha población y en 

el certificado de tradición y libertad del inmueble. Cuyos linderos y descripción son: 
“(...) Un lote de terreno rural denominado “Italia” que en lo sucesivo llevara el nombre 

de “BUENAVISTA”: tiene una extensión superficiaria aproximada de tres 

fanenegadas (3 fdas), está ubicado en jurisdicción del municipio de Anolaima, 
ubicado en la verdad de “SANTA BARBARA”, y distinguido por los siguientes 

linderos: de un mojón marcado con las letras “B R” por toda una cerca de piedra a 

dar a un mojón marcado uno (1), lindando por este costado con tierras de Benedicto 

Llanos; de aquí, volviendo a la derecha en recta a dar a un mojón marcado dos (2), 
lindando por este costado con tierras de Eusebio Hernández de aquí, a dar a un 

mojón marcado tres (3) lindando por este costado con tierras de Verónica González
Ho Ramal \i \/nl\/ianHn a la Hararha a Har al nrimar mniíSn linrlanrln pn psfp nnstarln

con tierras de Roberto Pulido y encierra...”;
SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior declaración, se ordene levantar la 

inscripción de la demanda para luego inscribir la sentencia a 
inmobiliaria No 156-36783 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

los folios de matrícula



Facatativá. Oficíese por secretaria y expídanse las copias auténticas que se 

requieran.

TERCERA: Sin condena en costas porque no hubo oposición

en taies condiciones, se orueno ue acuerno con 1a noia uevuiuuva ue ia uncina ue 
Registro De Instrumentos Públicos De Facatativá la adición del fallo.

II. CONSIDERACIONES

1. Las sentencias judiciales una vez proferidas por el juez agotan la 
competencia funcional, razón ésta por la cual no pueden ser objeto de nuevo 
pronunciamiento por el mismo juzgador que las profirió, salvo el caso de que 
sea procedente la corrección de errores aritméticos o de algunas 
expresiones, o en la hipótesis de ser necesaria su adición o aclaración.

2. Será procedente la adición del fallo cuando quiera que quien lo profirió no 
hubiere decidido sobre todos los extremos de la litis, o lo que es lo mismo, 
hubiere incurrido en una omisión por abstenerse de decidir sobre alguno de 
los aspectos que deberían haberse incluido en la decisión.

1. Aolicados los orincioios anteriores, es evidente en este caso, que en la parte 
resolutiva no se hizo mención al documento de identidad del adjudicatario, ni 
se informó, el motivo por el que se excluía de la adjudicación a la Sra. 
BETSABE RODRIGUEZ.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY,

RESUELVE:

ADICIONAR, el numeral PRIMERO de la parte resolutiva de la sentencia calendada 

28 de julio de 2021, el cual quedara de la siguiente manera:

DECLARAR que GUSTAVO LEAL MARTINEZ, IDENTIFICADO CON CC No 

11.425.443 de Facatativá ha adquirido por prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio el siguiente inmueble:
“la cuota parte que le corresponde a la demandada del predio con código catastral 
25040000100040234000 y número de matrícula 156-36783 ubicado en el Municipio 
de Anolaima (Cundinamarca), Vereda Santa Barbará, según la Escritura Pública No



215 del 12 de mayo de 1989 expedida por el Notario Único de dicha población y en 
el certificado de tradición y libertad del inmueble. Cuyos linderos y descripción son: 
“(...) Un lote de terreno rural denominado “Italia” que en lo sucesivo llevara el nombre 

de “BUENAVISTA”: tiene una extensión superficiaria aproximada de tres 

fanenegadas (3 fdas), está ubicado en jurisdicción del municipio de Anolaima, 
ubicado en la verdad de “SANTA BARBARA”, y distinguido por los siguientes 

linderos: de un mojón marcado con las letras “B R” por toda una cerca de piedra a 

dar a un mojón marcado uno (1), lindando por este costado con tierras de Benedicto 

Llanos; de aquí, volviendo a la derecha en recta a dar a un mojón marcado dos (2), 
lindando por este costado con tierras de Eusebio Hernández de aquí, a dar a un 

mojón marcado tres (3) lindando por este costado con tierras de Verónica González 

de Bernal y volviendo a la derecha a dar al primer mojón, lindando en este costado 

con tierras de Roberto Pulido y encierra...”;

Sobre la demandante BETSABE RODRIGUEZ identificada con cc No 20.526.807de 
Facatativá, no se hace ninguna adjudicación, teniendo en cuenta que ella desistió 

de las pretensiones de la demanda

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARGARITA ROSA FERIA GRIMALDO
JUEZ



INFORME SECRETARIAL 07 de julio de 2021,
Al despacho de la señora Juez con unas notificaciones personales, sírvase proveer

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ 
SECRETARIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Anolaima, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021)

REF.: PERTENENCIA No.2016-017 de MERCEDES LEÓN BERNAL 
CONTRA JOSE DEL CARMEN LOPEZ CUESTA.

Visto el informe secretarial el Juzgado Dispone:

1. Téngase en cuenta que el señor LUIS GERMAN BENAVIDES LOPEZ, 
heredero de la Sra. MARIA CLAUDINA VIUDA DE BENAVIDES Q.E.P.D, 
quien tomara el proceso en el estado en que se encuentra, se notificó del 
auto admisorio de la demanda y del auto que ordeno vincularlo.

2. Las notificaciones a las señoras LUZ MARINA LOPEZ CASTRO, ISABEL 
LOPEZ CASTRO y al señor HERNANDO LOPEZ CASTRO, quienes 
manifestaron ser herederos del señor ALIRIO LOPEZ, se agregan a los 
autos y no se tienen en cuenta por cuanto el señor HERNANDO LOPEZ 
CASTRO no se ha vinculado al proceso.

NOTIFIQUESE

&GARITA ROSA FERIA GRIMALDOMA
a o élu

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA 
El presente auto se notifica por anotación en estado 
No. 24, hoy 9 de julio de 2021, siendo las 8:00 A.M.

La Secretaria

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ



ENTRADA AL DESPACHO, 07 de julio de 2021,
En la fecha pasa al despacho de la señora Juez, con una solicitud de la actora, sírvase proveer,

LA SECRETARIA,

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Anolaima, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021)

REF. EJECUTIVO No. 2020-00106

Previo a darle continuidad al proceso, la parte actora de cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 9 del auto admisorio de la demanda, esto es allegar los títulos valores 

base de la acción.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

MARGARITA ROSA FERIA GRIMALDO 
\ JUEZ

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA 
El presente auto se notifica por anotación en estado 
No.24, hoy 09 de julio de 2021, siendo las 8:00 A.M.

La Secretaria.

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ



ENTRADA AL DESPACHO 7 DE JULIO DE 2021,
En la fecha entra al despacho de la señora Juez, con unas respuestas de BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, BANCO FIN AN DIN A, COOMEVA, sírvase 
proveer,

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Anolaima, OCHO (08) de julio de dos mil Veintiuno (2021)

Proceso: EJECUTIVO
Demandante: AMANDA BRIYITH SUAREZ REAL 
Demandados: JULIO CESAR RODRIGUEZ MORA 
Radicado: 2020-0060

Visto el informe secretarial y el escrito que precede, el Juzgado Dispone:

1. De acuerdo con lo manifestado por BANCO DE OCCIDENTE, remítase 
por parte de la secretaria el oficio de embargo dirigido a dicha entidad

2. Lo manifestado por BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, 
COOMEVA, póngase en conocimiento, téngase en cuenta que no 
inscribió el embargo.

NOTIFIQU

MARGARITA ROSA FERIA GRIMALDO
JUEZ

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA
El presente auto se notifica por anotación en estado 
No. 24, hoy 09 de julio 2021, siendo las 8:00 A.M.

La Secretaria

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ



INFORME SECRETARIAL, 07 de julio de 2021
se nombró comoEn fecha pasa al Despacho de la Señora Juez informando que la empresa que 

auxiliar de la justicia para el cargo de secuestre, acepto el cargo, sírvase proveer,

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ 
SECRETARIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Anolaima, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021)

REF: ejecutivo No. 2019-00107-00 DE BANCO DE BOGOTA CONTRA PABLO
ARNULFO GUACANEME

/
Téngase en cuenta que EL SECUESTRE DESIGNADO, acepto el cargo, y 

deberá comparecer a tomar posesión el día de la diligencia.

NOTIFIQUESE
'■ 'í- ccíui-iyo J 1

TA ROSA FERIA GRIM ALDO 
JUEZ

MARGAI

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA 
El presente auto se notifica por anotación en estado 
No. 24, hoy 09 DE JULIO DE 2021, siendo las 8:00 A.M.

/
La Secretaria

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ


